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Dr. PIERO G. AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA NORTSUR $. A o—amiomnnnaiao-- 

CUANTIAS:   

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00 USA-----—-—- — 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00 USA --——————-- 

CAPITAL PAGADO: $ 200,00 USA. ---—-————===w= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte ( 20 ) días del mes de Agosto del dos mil trece, ante mí, Doctor PIERO G. 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparecieron: don FELIX GREGORIO MONTIEL SELLAN, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, abogado, por sus propios derechos; y, doña JOJARIB ROSIBEL 

MONTIEL CEPEDA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios 

derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

bierr instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CONSTIFUCION DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su cargo sírvase 

incorporar una en la cual conste el Contrato de Constitución de Compañia Anónima, que se 

celebra de conformidad con las cláusulas siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura pública, las siguientes personas: a) 

Señor Félix Gregorio Montiel Sellán, por sus propios derechos de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; y, b) Señorita 

Joiarib Rosibel Montiel Cepeda, por sus propios derechos de estado civil soltera, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA:     
DEL CONTRATO.- Los referidos intervinientes manifestamos nuestra voluntad 

) 
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Dr. PIERO G. AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 

Compañías, Código de Comercio, Código Civil y los siguientes Estatutos Sociales 

"ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NORTSUR =$, A.”.- ARTICULO 

PRIMERO.- Con el nombre de NORTSUR $. A.,se constituye una compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio lega] y principal en la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, pudiendo instalar sucursales, agencias, establecimientos o cualquier 

especie de representación dentro o fucra del país, previa resolución de la Junta General de 

    

Accionistas.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objcto dedicarse a” 

  

Uno.- La actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandauto, 

agente y representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales y extranjeras - Dos.- 

  

a) Podrá también dedicarse a la prestación de scrvicios profesionales, especializados. que 

tengan por objeto claborar proyectos de desarrollo urbano, impulso y utilización de 

cncrgía renovables, tanto a instituciones públicas como privada; hb) También podrá 

dedicarse a la supervisión, consultoria, fiscalización y evaluación de proyectos, ¿si 

como los servicios de asesoría y asistencia técnica, claboratión de estudios y 

gestión en el área ambiental, €) Podrá dar ascsoría y asistencia éécnica, claboración 

de estudios, auditoria, investigación de gestión en el aprovechamiento, distribución, 

realización y mejoramiento del proceso de tratamiento del agua utilizada ca la industrta, 

cn el hogar, negocios, hospitales como  rocurso renovable; d) También podrá hacer 

elaboración de estudios, auditoria e investigación de impacto ambiental y tratamiento de 

aguas residuales; e) Se dedicará así mismo a la elaboración de proyectos de desarrollo 

relacionados con el área energética, social, educativa, salud, industrial y de desarrollo 

costero; y, f) Así mismo podrá dar asesoramiento sobre la rocolceción, transporte, 

prevención, contral, tratamiento, reciclaje de desechos peligrosos y no peligrosos y sobre 

el mejoramiento ambiental.- Tres.- Así mismo se dedicará a la comercialización. 

distribución, producción de libros, revistas, videos, cassettes, textos, folíctos y tudo tipo 

de impresos en todos los idiomas, así también la comercialización, producción y 

distribución de programas para la enscñanza de idiomas.- Cuatro.- Podrá prestar servicio 

de lavado y secado de ropa, tanto a personas particulares como a empresas.- Cinco.- 
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Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquit 

z bién podrá dedicarse a la fabricación, elaboración y comercialización de todo tipo de 

DN productos de pamficación por homeo- Seis.- aj También podrá dar servicios de 
e LA 

asesoramuento en el agro, servicios de intermediación en la importación, distribución, 

comercialización y distribución de productos del agro y sus derivados: b) Podrá dedicarse 

3 

4 

5 ala explotación agrícola en todas sms fases, cultivos, comercialización interna y externa 

6 y distribución de todos los productos y maquinarias agricolas en general, así como al 

7 
alquiler de maquinarias agricolas, de manera especial a la siembra, cubrivo. empaque y 

3 exportación de banano de toda vinedad, caló, cacao. 2) Podrá realizar las actividades de 

9 importación y exportación, distribución, comercialización de imsumos necesaños para la 

10 agroindustria. d) Podrá asi mismo, dedicarse a la aerofurmegación de los campos agricolas 

11 de cualquier especte; e) También se dedicará a la explotación maderera en todas sus lineas 

12 a saber: Produccion, forestación, Industrialización, aserradero y fabricación de cualquier 

13 clase de productos manuficturados que emplee como materna prama la madera, y, 

14 comercialización interna y cxtema de la madera en cualquiera de sus etapas de 

15 wdustrializacion, ya sea extractiva o manufacmrera. f) Podrá dedicarse a la fabricación, 

16 industrializacion, comercialización, importación, exportación y distribución de Productos 

17 imdustriales, agromdustrales y bioacuáricos; g) También se dedicará al desarrolio, crianza, 

18 explotacion y somerciualización interua y extema de toda clase de ganado, ya sea vacuno, 

19 porcino, caprino, equino o caballar, sa sca al por mayor o al por menor h) Podrá así 

20 mismo podrá instalar escuelas para mascotas y dar servicios de entrenamiento para 

21 cualquier clase de mascotas; incluyendo el servicio médico veterinario. i) También se 

22 dedicará a la producción, explotacion, importación, exportación y comercialización 

23 intogral del campo de la avicultura y porcicultura, y, j) Podrá asi musmo dedicarse a la 

24 importación, exportación, comercialización 1 distibución de insumos para el o        

  

plagas, msecticidas, raticidas, pesticidas y toda plaga conocida O por conoce; 1)
 

or
    

  

to
 

gr
    

  

También podrá instalar, explotar, y surtir supermercados, comercializar 

(0
 

—
    productos de consumo masivo, comercializar y admuusuar supermercados 

        y 

25 clase.- Ovlo.- También podra dedicarse a la industna plastica, medignie la     
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Dr. PIERO G. AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Bury dique 

elaboracion. transformación, extrusión, laminación, inyección, transformado de materiales 

sinteticos y plasacos, como tambien la elaboracion, tabmicación y comercialización de 

envases, ¡Uguolos y Udo gavia pla, ds O po lar, eapoOdal, SOMIPIaL, + UE y 

  

construcción 

  

comercializar pa 

de obras crilos y toda clase de viviendas, va scan de propiedad individual O proptedad 

horizontal; 6) Tambien podra constnur centros comerciales, carreteras, puentes, pistas para 

la navegación aerea y aeropuertos; ast como puertos navteros, construcciones de caracter 

publicos y privados. como obras vialos de aputura, disjoras y pavumentación de calles y 

rutas, tambien de diguos. emba!   

    acón, purificación $ potabilización de agua, Ss. cancliza 

ación y telefónicas, tendido de líneas 

  

desagíes y redes de desagues, obras de electañ 

telefónicas y eléctricas y redes de alta tension, obras de telecomunicación, mantemmuento 

de líneas y redes de telecomunricaciones: 0bms de cimauzacion, instalaciones de 

protección contra ucendios Y Mundaciones, Impormica da vicn y 20 suLesis, obras viales 

y señalización vial, hidrácticas oncrgéticas. mnerálos gasoducto, ulecducto. USAS, 

edificios y todo otro tipo de obras de ingemena y arquitecrara Cc) Ppdra dedicarse a la 

fabricación y construcción de estructuras mutálicas. de aluminio, tanques, vigas, puentes 

cabriales. + barandas. prerábricados de movimiento de cañerías, conductos de agua + ayTo, 

   

  

complejos PISCUIaS, Jai JidSdjs.  OQUIPOS sides y de 

movimiorto Ja u otras a 

construir o modificar es obra, wstalacion de cañerias, calderas y Tanques: DIezas O Yquipos, 

reparaciones, alquiler y mantenumiento de maqumarias de construccion y oquipos va 

instalados, trapajos complementanos concermientes a ta wismlación de equipos o plantas 

  

adustrialos. dass to de DS, DUE e AA de pos de 

    bajos para la ndustra asta! 

y/o venta de silos para almacepaye de cercajes. ¿puestos + componentes de ichos silos, 

e) Asi mismo se dedicara a la provisión. mantenimiento e mstalacion de equipos petroleros 

€ mausinaios A 1d COMSUUCCIÓN Y MsUAÍacion 1€ 1000 po de monte maustraes Ala 

IOASLUDLIOS y duda do CIOIUNAS y etico pas A a LO y MODE 
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y» Netario Trigésimo del Cantón 
AA, Guayaquil 
$0 
añ . , . . 
equipos estáticos. A la construcción, provisión y montaje de equipos rotativos y 

v 

    

ÓN Gu 
E, eimanvos. A la imstalación y montaje de equipos, plartas y unudades eléctricas. Á la 

3 ión, provisión, instalación y montaje de cuburías tenostres y submarinas A la 

4 construcción y montayc de planta do tratamiento de agua A la construcción y montaje de 

5 unidades industriales Á la construcción y montaje de plataformas y estructuras metálicas 

6 Al montaje e instalación de laboratorios Al montaje de equipos y redes de comunicación. 

7 Al montaje de equipos de lavamuento artificial de petroleo Á la instalacion y montaje de 

3 sistemas de sogundad mbustial, Ala aistalacion y montays de sistumas de uistrumentación 

9 y control. A la instalación y mantenimiento de surtidores de hidrocarburos A la 

10 construcción y montaje de nuevas unidades de procesos y mejoraruento de refinerías Al 

11 mantenimiento y limpieza industnal (perforación, producción, refinación, transferencia y 

12 almacenamiento). Mantenimiento y reparación de equipos estáticos. Á la provisión, 

13 manteninuento de equipos rotativos y altemativos. A la provisión, manteninuento de 

14 equipos de telecormmucación y redes telefónicas A la provisión, mantemimuento y 

15 repasación de equipos de computación. A la provisión, mantensmiento y reparación de 

16 tuberías terrestres y submannas A la provisión, mantenimiento y limpieza de equipos y 

17 suministros de talier A la provisión, mamteniímiento de equipos e instalaciones marítimas 

18 A la prestación de soldadura industnal. A la provisión, mantenimiento de equipos e 

19 instrumentos de laboratorios. Á la provisión, mantenimiento de equipos de ler antamuento 

29 artificial de petróleo A la provision, mantenmmuiento de unidades mdustrales A la 

21 provisión, mantenimiento de sistemas de segundad industial A la provisión, 

22 mantenimiento de sistemas de control e mstrumentos; y, ff Así mismo podrá realizar 

22 montajes cluctromecánicos y Sorvicios iochucos para el 3ector putrolero e imndustual en     
     

  

Pb
 

rn so ala cría y cultiro del camarón cn cautive 

  

general. Diez.- a) Así mismo podrá dedi 

NN
 

(3
 

también caracoles en cautiverio, así como a la raracultara en todas sus fases, a        

procesamiento y comucializacica de espacios bicanuánca



pe
 

Li
 

pa
 

Pp.
 

vs
 

7 

de
 

=d
 

LS
 

t
 

q
 

ro
s 

Dr PIEROG AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo dei Cantón 

Guayas 

externos €) También se dedicara a la producción de lanas de camaron + otras espertes 

bivacuaticas, mediante ta instalacion de laporarorios dy [lamibien podra adquirir cn 

a dedica propiedad. arrendamicato y dll asocio Datos polquelss y. 0) Tamoich podra dedicarse 

  y uterino en cual guerra de sus formas de 

  

ÓN IOron   ala industialización y COTRroL 

todos los productos que se obtengan de la oxplotación de la fiuna manmna + sus derrvados, 

que podran ser preparados como filete, desccados, salados, conservados, procesados, 

congelados. rrescos para su venta, rabneacion de conservas, hara y acerte de pescado O 

cualquier viro piuducio crustácoos y marmo» - Once. a) Asi musmo 30 dedcara a la 

00 PXporao       tabricación, industnia lización. comorcialicacion. tap» 

baterias electnicas de todo tipo, de tableros electricos para uso industnal y residencial, v de 

todo materíal, repuestos y accesorios que se usa en la industria electrica b) Podra 

dedicarse a la cormercialización, mduswializacion y elaboración de productos y 

subproductos metalurgicos, fabricación, montaje, Moparacivn $ reposicion de maquinarias, 

motores, embarcaciones y toda clase de rodados, aparatos y maquinarias de transporte €) 

Tambien podrá dedicarse a la fabmcación. importación. exporgacion. distribucion. 

cbatamzación. alquiler, consignación + venta de toda clase de vehuculos, sus repuestos. 

piezas. partes y accesorios para los mismos dj Podrá tambien importar, exportar, 

comercializar y desteibuwr lublicasnes y demas productos yis se utilizan cosas lubricadoras 

v lavadoras de vehículos, as: como instalar su planta lubrcadora 1 lavadora de toda clase 

de rodados e) Podra también dedicarse a la explotacion y admunistración de espacios 

destinados a la guarda de atitomoviles y rodados on general. va sea on estacionamientos 

pubiscos o privados fj Podra tambten dedicarse a fd compra, venta, permuta. JIstrIducion, 

UNPUILA DIGO, GipuilaCiOn 0 TOprT na de ti S, MOLCO PASTOS, dia bas + Sus 

QUUpOS. Tapuestos, mstrumerto 2 Tambien podrá 

  

12 motoras. 

  

dedicarse 1 la importación, exportación. omersalhzación. histnbucior y nermuta de 

equipos tecnologicos y slectrorucos. monrtorso + rastreo satehudl de vchiculos de pasajeros 

sean estos publicos Y privados, ast mismo como 4 dar et servicio que estos Cquipos 

ria. Doce. 0) OMA ula A a Un y A IMES DALLAS. 
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accesorios y repuestos en los que se obtenga y se utilice la energía solar; y, b) 
4 

Táimbiéó podrá importar, exportar,  comerciabzar y dismbuir maquinanas, partes, 
  

3 instrumentos y acessorios cn los que 38 utilos tecnología muclear, además los insumos que 

  

4 se necesitan para producirla - Trece.- 2) Ási mismo podrá dedicarse a fomentar y 

5 desarrollar el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración de 

6 hoteles, moteles, cabañas, hosterias, pensiones, residenciales. restaurantes, clubes, 

7 cafeterías, bares, servicios de cosmetologa, peluquena, salones de belieza, salones de 

3 masaje, baños turcos, súunas, Lanus usados, galidazios, CUL bios de recruaciones, canchas 

3 deportivas, centros comerciales viajes b) Podrá 

10 importar, exportar, comercializar, maquinarias, equipos, repuestos, accesomos, partes y 

11 todo instrumento que sea necesario en la actividad turistica; y, c) Podrá también realizar, 

12 organizar y promover todo tipo de eventos masivos, tales como eventos deportivos, de 

1 belleza, concursos, artísticos, culturales, musicales y eventos de ferias de productos 

14 nacionales e intemacionales - Catorre.- a) Podrá así mismo dedicarse a la 

15 comercialización demro y fuera del país, reciclaje, refinación, distribución, 

16 importación, exportación, permuta y consignación de de metales preciosos, no 

17 metales y otros metales, tales como. oro, plata, bronce, aluminio, carbono, cobre, 

    

13 cromo, manganeso, mercuiio, titanio, uranio, yodo, zinc, b) También podrá 

19 dedicarse a la prospección, exploración, concesión, explotación de toda clase de munas: 

20 fundición, refinación y comercialización de toda clase de munerales, de metales, venta de 

21 sus productos y elaboración de los musmos, pudiendo a tal fin aceptar concesión de minas y 

22 todo derecho minero dentro y fuera del país; y, c) Asi mismo se dedicará a explotar 

23 canteras y yacumentos.- Quince. a) Tambisn podrá dedicarse a importar, exportar, 

24 comercializar y distribuir equipos. accesorios. partos. instrumental médico e     

  

  

lu
 

(9
) médicos en general y para laboratono, así como productos farmacéuticos de uso     

bo
 

O
 vetermario. b) También podra dedicarse a la importacion, exportacion, col    

  

SN)
 

A permuta, disuibución, fadricacion. producción. procesamiento, termunación, Ci    
   

    

      mezcla, depuración, envasado y Fucuiona mientos de productos quimicos y/o 1    
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Dr. PIERO G AYCART VINCENZIMI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Gusyaquil 

la formulación de materias primas, sustancias 4 compuestos relacionados con la industria 

quimuca y la medicina natural en todas sus formas y aphicaciones €) Tambien se dedicara 

pa Lic Op lola cion de Sa ol oS dotan cales, alla a y Seas medicas. 

de enfermos e iermados ejercera la     quirurgicas y de reposo, ay como a fo st 

dirección técnica + admmstrabva de los respechivos establecimientos, abarcando todas las 

especialidades, servicios y actridades que s0 relacionen directa O udirvctamente con cl 

arte de curar dj También puede dar servicio de guardenta personalizada a domucifio, con 

personal capacitado snm partulos, co comas CA sicología ant, peulalñia y 

primeros axadios, y, €) Podrá tambn dedicarse 2 la fibrcacina, comercialización, 

disinbución, importacion, exportación, instalación, oxplotacion de todo instrumentos y 

productos ópticos y servicios de optica y optomvtria, todo tipo de gafas graduadas o sin 

graduar, lentes en vision sencilía. brrocales O progresivos (blancos. antrrefiejos. 

polanzados, transition), loanllas. ¿entes de coniaulo, MUUroscopios, prismaLcos y demás 

clcmentos componente, así como todo implemento e acceseno que tenga relacion con el 

cuidado visual, sea médico o estetico - Diez y seis.- a) Ási mismo podra dedicarse a los 

sistemas de comunicacion, — tales como Radiodifusion, televisión + telecomunicación, 

mediante mstalación de estaciones, cabmas y comercialización utemna y externa de 

OGUIpoS, Aparatos, TEpusylOS. — pabios y ACCUSOnoS. que 30 atlizan on dichos s.siemas b) 

car programas de television. radio y cine, 

  

Tambien podra realizar, — producir í cs 

producciones y programas artísucos y culturales, todo tipo de comerciales, aplicaciones, 

programas y ststemas multimedia imteractivos incluyendo la producción de Cd-Rom, 

sistemas ae wrormacion en medios digitajes mreracuvos ties como base de datos 

Jerauoros 2) Pola desarrollar, aploiíal y SOM il? LOTA y Amare 

      redes «li Ss exporar marorabos, 05, OQuipos 2 

  

insumos elaborades 2  seruelaborados. sales como  Cimas-videos discos compactos, 

discos regrabables, discos  magnercos, discos opticus y cualquier clase de discos O 3 p 3 q 

accesorios que se requiera para  Ccomercialtzar y disuTburr, y. ey Tambien se dedicara a 

Star am, Eo acudaca de O Prestar 3Snicios Le ISLA. Y dd e Y 
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    servicios de publicidad, marketing político, telemarketing, publicidad 

  

e, 5 

móvil, prodticciones para radio, television, prensa, estadistica, muestreos, estudios de 

mercado en general, vstudios zociológicos 5 políticos, augocio de publicidad O 

propaganda pública o privada, por cuenta propia o de tercoros, por medio de la prensa 

escnta, oral, radio, televisión, carteleras, impresos, películas cinematográficas y por medio 

de métodos usuales para tal fin - Diez y siete.- Así mismo se dedicará a la fabricación, 

importación, exportación, comercializacion y cistibucion de metales preciosos, no 

metales y otros instales tales somo Oto, práta, biGuda, vola, dsí Imismo de coda clase 

  

de prenda de vestir, y tovides cn gonoral: también piituras de toda clase, acrílicos, pieles, 

productos de herro y acero, papeleria y útiles de oficma y de bazar, productos de vidrio, 

plástico y cristal, aparatos e relojería, sus partes y accesorios, equipos de imprenta y sus 

repuestos, articulos de ferretería, electrodomesticos, electronicos, artículos de deporte y 

alletismo, articulos  3untuanos, artículos de platería en todas sus nodalidades, artículos de 

decoración, acabados y revestinmiento para la construcción en general, venta de toda clase 

de mtteriales para la construcción, articulos de librería, equipos y accesorios de seguridad 

y protección wdustral y electrónica, equipos para procesar, empacar y etiquetar alimentos, 

equipos para fabricar rindas de empaque, cartones, mstrumento de musica, joyas, muebles 

para casas y oficinas, bombas Je prosica, válvulas y compresores, bebidas alcohólicas, 

agua gascosa, productos de cuero y productos metal mecánicos - Diez y ocko.- a) Podrá 

dedicarse también a la importacion, compra, venta, consignación, dismbución y 

comercialización en general de equipos y accesorios de computación, fotocopiadora, 

electrónica y de realidad virtual; podrá dar mantenimiento y reparar equipos de 

computación y cleotrónica, ademas puede desarrollar programas de computacion y 

de datos. así mu 

  

comercializar dichos program: a 

  

   
   

b) Así musmo se dedicará a la rmportación. exportación. venta,      
   

  

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos Je telecomunicaciones. ¿asias 

  

ena Bo RIEgo 
GASTON 
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Dr, PIERO G AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaqui   

enlaces. suministros de matorialos. tarjotas de lumadas, partes + prezas para sistemas de 

telecomuntcaciones - Íez y nueve al Asi Musttio podra dar toda cfasu da Servicios 

Aduuieivs y portuarios, Ss aos Cs y ea pes a dispo de medios 

A. Mp     mucanicos berrestros, Murialos para trar 

pormano, b) También porra dar servicios de asesoramiento en importación y exportacion, 

alquiler de patios de contenudoros, consolidación y desconsotidación de mercaderia, inca 

y destrinca, servicios de tana. abastecimiento de agua bebida. abastecmuento de 

combustible, abasiscuninto de vo dios, diopuicion y dvyaluo de calidad» calidad do 

sas mantenimiento 

  

combustible, inspección y avala de « 

de buques, alquiler top loader, montacargas, transporte naviero de carga, servicios de 

bodegaje, servicios de frigoríficos, revision y emusión de boletos, chequeo de pasajeros y 

calza manejo y aststericia en rimpa, Tecepcion y aststencia en aduana, embarque de 

pasajeros, Operaciones de puso + balunes, hoja de carga, plan de vuelo computarizado. 

nm bodeza del ation 0 un barcos O 

  

en puertos, y, €) Podra dar servicio de correo paralelo o courier. cormespondencia, envio de 

encormendas, paquetes, cartas, dentro y fuera del país- Veinte.- a) Tambien podra 

dedicarse a diseñar, cortar y confeccionar toda clase de prenda de vesur v a su 

  

b) Se dusicala a icdas Y a usa de las clases de 

artesania s dar seminarios + cursos relsemendas a todas las ramos de la artosama, tales 

como Corte y confección, sastrena, ortebrena, florana, alfarena, zapatena, peluquera, 

jugueteria, podra importar y exportar los productos que se obtengan de estas ramas de la 

artesania. y, €) Podra unportar, exportar, comercializar y distribuir 10s equipos. 

pues Y AUN: 

  

izabl on wodas ¿as ramas de la 

  

a la Azcsecra, consultoria. 

  

artesama - Weintirme.- 2) Tambrrn 

unplementacion, capacitación. venta s mstalación de sistemas inteerales de prevencion en 

salud ocupacional, segurdad .ndustrial $ ambiente - b) Asi mismo godra prestar servicios 

de asesoramiento. auguitorta, consultona + proresionalses en los Campos jundico. economico, 

uunobilario y ARAnciios. 0D gasol JE MORO + CO ZIción tras. e) Poura 
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5? también dar servicios de contabilidad comercial, industrial y servicios de auditoria interna y 

extema a empresas de cualquier tipo de actividad dj También podrá dedicarse a la 

* organización, aciunistración, plamficación, supervisión y fiscalización de proyectos a 

  

   

  

   
     
    

   
   
   
   
    
   
     
   
   
   

  

4 empresas de cualquier actividad. s, e) También sa dedicará a la capacitación, evaluación y 

5 auditoria de personal profesional y no profesional - Veintidós.- Asi rmismo podrá instalar 

ó su planta industrial de fabricación de hielo y de filtración, potabilización y purificación 

7 de agua para consumo humano y la comerciatización de la misma.- Veintitrés.- a) 

5 También podiá Jedicarzs a la elaboración, provosunasiido, Lsinbución y comercialización 

9 de todo tipo de productos alimenticios para cl consumo humano y anal, dentro del 

10 mercado nacional como del extranjero y, b) Podrá importar y comercializar equipos 

11 industriales para procesamiento y conservación, de productos alimenticios, 

12 mantenuruento y asesoría de éstos para su buen fmcionamento - v, Veinticuatro.- Para 

1 cumplir con su objetivo social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

. 14 ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. Se deja expresa constancia que la 

* 15 compañía no se dedicará a la mtermediación fmanciera.- ARTICULO TERCERO.- La 

16 duración de esta sociedad es de cincuenta años contados a partir de la fecha de la 

17 inscripcion de ésta escritura en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse dicho plazo o 

18 disolverse anticipadamente por resclución de la Junta General de Acciomstos - 

19 ARTICULO CUARTO.- El capital autonzado de la compañía NORTSUR S.A. 

20 será de Un mul sexscientos dólares de los Estados Umidos de América El capital 

21 susento de la compañía NORTSUR $. A.. es de ochocientos dólares de los Estados 

22 Urudos de America, dividido en ochocientas acciones de un dolar de los Estados Unidos de 

23 Aménca cada una, ordmanas y aomunalivas y numeradas de la cero cero uno a la 

24 ochocientas inclusivo. Por cada acción liberado se emitirá igualmente un título numerado    

   
   

26 por el Presidente Ejecutivo o el Gerente General de la compañía. Cada acéón til 

  

27 dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de Acciona lRdSERO 
GASTON      
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propiedad de las acciones se prucban y transfieren en la forma provista en la ley - 

ARTíCULO SEXTO. tn caso de percida o destmecion de un auto de una O más 

acciones el interesado deborá conmuucario por escrito al Gosnto General, solicuandole la 

enusión de un nuevo fítulo, el mismo que será otorgado provio el cumplimiento de las 

formahdades en la Ley de Compañas - ARTÍCULO SEPTIMO.- En caso de constiturrse 

usufructo de una o más acciones la calidad de accionistas corresponde al nudo propietano, 

pero, el usuffucruarto, tendra derecho de parucipar de fas ganancias obtenidas durante el 

penodo de usuftucto y a que au roparta dentro del msmo En caso de acciones dadas en 

prenda la compañía reconocerá las estipulaciones celebradas entre el accionista y el 

acreedor prendano, respecto al ejercicio de los derechos de accionistas - ARTICULO 

OCTAVO - La sociedad se gobierna por medio de la Junta General de Acciomsta y se 

admmustra a través del Presidente Ejecutivo, Vicepresidentes Ejecutivo, Gerente General y 

Gerentes.- ARTICULO NOVENO. La Junta Gouoral formada por los accionistas 

legalmente convocados y teumdos, es el organismo supremo de la sociedad, en 

consecuencia, a más de los asuntos que son de su competencia. según el artículo 

doscientos treta y uno de la Ley de Compañias, podrá conocer lo relativo a los 

negocios sociales y formar las decisiones que juzgar conveniente para la sociedad. 

Igualmente le corresponderá ratorpratar los presentes estatutos comMorme a la ley de la 

materia y regular los asuntos no premstos en ellos siempre 5 cuando no impliquen 

reforma del contrato social, pues, en tal caso, deberá observarse las formalidades legales 

Los acctomstas deberán concurrir a la Junta General personalmente o representados por 

gtros accionistas O terceros, mediante poder o sunple carta dnigida al Gerente General Los 

Adimunustradores y los Comusaros mo podran ojúrcer eopresontación Je los accionistas - 

ARTICULO DECIMO - La Junta General de Accionustas se reunirá ordinariamente por 

lo menos una vez dentro del prumer trimestre del año, previa convocatona hecha por el 

Gerente General o el Presidente Ejecutivo con ocho días de anticipacion al de la reunión, 

sin contar con el día de la publicación m el de la reumon, en uno de los diarios de mayor 

) z Suculación de la ciudad de Guayaquil. La Junta Cenoral Zxtraordinania se seua en 

7 a 
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ue representen por lo menos el somts y cinco por ciento del capital social podrán pedir a 

  los admunistradoros en cualquier tiempo que convoquen a funta General, para que 

conozcan los asuntos que indiquen en su peticion No obstante la Junta General también 

podrá reunirse de conformidad con lo dispuesto cn el articulo doscientos treinta y ocho de 

ta Ley de compañías - ARTÍCULO DECIMO PROVIERO.- La funta General se reunirá 

en prunera consovalona con la asistoneaa de los aociomstas que representen por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital social pagado, y, en segunda convocatoria con los 

accionistas asistentes, tal particular se hará constar en la convocatoria Las decisiones de la 

Junta General se tomarán por una mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Lo dicho sin peruicio de to dispuesto yn la ley cuando exigiese mayoría superior 

para tomar las decisiones, El Gerente General actuara como Seeretario de la Junta General 

y tendrá facultados para dar certificaciones de todos los actos, libros y documentos en 

genetal de la compañía Las decisiones de la Jonta General constarán en actas que se 

llevarán en hojas móviles, escritas a máquinas, foliadas y rubricadas por el Secretario.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las ambuciones de la Junta General son las 

siguientes” a) Designar al Presiulents Ejecutivo, Vicopresidonte Ejecutivo, Gerente General 

y Gerentes de la compañía; b) Designar a los Comisarios, c) Conocer los balances 

económicos anualmente, d) Autonzar el otorgamiento de poderes generales que el Gerente 

General o el Presidente Ejecutivo confieran en relación con los negocios o intereses de la 

compañía; e) Autorizar la venta, hipoteca o imposición de gravámenes o de cualquier otro 

gravamen sobre los bienes de la compañía, y, O) Todas las demas que le determune la ley y 

éstos estatutos.- ARTICULO DECIMO TERCERO. El Presidente 

acciousstas o no de la compañia. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- l 

Ejecutivo tendrá la ropra 

  

sentación legal, judicial y extrajudicial de jp
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1 imdividualmente Le corresponderá presidir la Junta General 3 desempeñar las funciones 

señaladas en estos estatutos O que le señale Ja funta General Lebera subrogar al Gerente o
 

3 General en caso de ausencia o uta com da totalidad de sus atribuciones adirunistrativas.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO - El Gerente General tendrá la representación legal da
 

5 judicial y extrguciaral de la compañia individualmente, adonwustrará con poder ampho y 

suficiente los establecimientos, empresas instalaciones y negocios de la compañía, 9 

7 ejecutando a nombre de ella, toda clase de acros y contratos sin más iimutaciones que las 

3 señaladas en estos Estatutos, dictara sl prosupussto de ugrosos y gastos. manejará los 

2 fondos de la sociedad bajo su responsabilidad. abará y manejara cuentas cornentes y podrá 

10 efectuar toda clase de operaciones bancanas. crvles o mercantiles suscnbirá pagarés o 

11 letras de cambio en gencral todo documento civil o comercial que obligue a la compañía, 

12 nombrará y despedirá trabajadores previa las formatidades du ley: dmigrra las labores del 

13 personal y dictará reglamentos, súper viglará la contabilidarl, archuvo + correspondencia de 

14 la sociedad y velara por la buena marcha de su dependencia, presentará un urdforme anual a 

15 la Junta General Ordimaria de Accionistas conpuntamente con los Estados Financieros y el 

6 proyecto de reparto de utilidades, tendrá además las atribuciones que le confieran estos 

17 estatutos.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO - El Vicepresidente Ejecutivo subrogará al 

18 Presidente Ejecutivo ca vaso de ausencia y Alta con el sotal de s3us atribuciones.- 

19 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los Gerentes que se nombrasen tendrán  fumciones 

20 netamente técmeas o admunstrativas dependiendo del área a que se los asigne o las 

21 funciones que les otorgue la Junta General de Acciomstas, entre las que no se inclurá la 

22 representacion legal.- ARTICULO DECIMO OCTA VO.- Habra un Comisario Principal 

23 y Stra suplente dosignado anualmente por la Junta General, quienes tendrán las facultades 

24 establecidas en la ley - ARTICULO DECIMO NOVENO.- La distribucion de las 

25 utibidades se las realizara anualmente. previa resolucion de la Junta General: las utilidades 

26 se repartirán entre los acciorustas. en proporción al valor pagado de sus acciones. Será 

27 obligatorio separar de los beneficios guidos anuales una cantidad no menor del diez por 

22 ciento para formar el fondo de reseña legal hasta que csts alcanes por lo menos el 

14 
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cincuenta por ciento del capital social. También podrá formarse un fondo de reserva 

especial si asi lo resolviese la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO.- En caso de 

disolución anticipada se encargará de la liquidación de la compañia el Gerente General de 

la misma, o el liquidador designado por la Junta General de Accionistas.- CUARTA.- El 

capital social ha sido suscrito de la siguiente manera: a) Señor Félix Gregorio Montiel 

Sellán, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, b) Señorita Joiarib Rosibel Montiel Cepeda, ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- QUINTA.- El capital suscrito de la compañía ha sido 

pagado en un veinte y cinco por ciento del valor total de cada una de las acciones en 

numerario, esto es, a) El señor Félix Gregorio Montiel Sellán, paga la cantidad de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, en efectivo; y, yb) Señorita Joíarib Rosibel 

Montiel Cepeda, paga la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de América, en 

efectivo. Para constancia de lo anterior, se agrega el certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el Banco Bolivariano C. A., de la ciudad de 

Guayaquil. El saldo del capital suscrito se pagará en el plazo de dos años, en numeraño, 

contados a partir de la fecha de la inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil.- 

SEXTA.- Los accionistas fundadores autorizan al Abogado Félix Montiel Sellán, para 

que efectúe todos los trámites y gestiones tendientes a la obtención e inscripción de la 

presente escritura pública.- Agregue usted, señor Notario, además de las cláusulas de estilo 

los documentos habilitantes a fin de perfeccionar el presente instrumento público.- 

(firmado) FELIX MONTIEL SELLAN, ABOGADO FELIX MONTIEL, SELLAN, 

Registro número cuatro mil ochocientos cuarenta.- Colegio de Abogados del Guayas" .- 

(Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agrega el Certificado Bancario de Integración de 
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contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, a los otorgantes, éstas la aprobaron y firmaron en unidad de acto y 

conmigo, de toda lo cual doy fe.-     
C.V.H 021 - 0177 

(datl AE 
JOLARIB ROSIBEL MONTIEL CEPEDA 

€. C. + 0926822438 

C.V.é* 270-0117 

DR. PIERO G, CAB VINCENZINI 

NOTAR GUAYAQUIL, 
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[83 | Banco Bolivariano C.A. 

90379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL      No.  O000|IKCO 

Centificamos haber recibido en deposito, en Cuenta de Integracion de Capital de la sigui 

formación. NORTSUR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
te persona juridica en 

  

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00,100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIÉN correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

    
  

y NOMBRE CANTIDAD | 
) MONTIEL CEPEDA JOJARIS ROSIBEL $100.00 
¿ MONTIEL SELLAN FELIX GREGORIO $100.00 

1 TOTAL $200 00 | 

O 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integracion de Capital se conservará en el Banco como e de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y dew rá un interes anual 

del 75%, salvo que el retiro $e haga antes de que se cumpla sí plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integracion de Capital a que se refiere este cos y los intereses 
respectivos, una vez constimida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamás de su representante 

ho legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el casqi'nos haya comunicado 

) pot escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inserita, tanto de los estatutos 
.* aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro úrico del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no Negare a constituirse o domucillarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

) según el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 19 DE AGOSTO DE 2013 

, 

A ? 
BANCO BOLIVARIANO CA, 

) FIRMA AUTORIZADA 

GASTON 
. Acer 

) N?, 0012136 
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Se de ga ante mi, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

S VIC ZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL 

En INTA GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA : CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMIDADA 

NORTSUR =$. A., la misma que rubrico, sello y firmo en la 

U
s
 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo lo 

cual doy fe.- 

hast Vincenvio 
Dr. Piero 
NOTARIO T 

     



c30001s 

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA NORTSUR 5. A., celebrada a 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART  VICENZ, $ 

NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DE ESTE CANTO, Eon! 

fecha VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, tomo nota de 

lo dispuesto en el articulo SEGUNDO de la Resolución * 

SC.13.DJC.G.13.0005173 emitida el 2 de Septiembre del 2.013, 

por la AB, MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR 

JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES 

ESPECIALES, DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA APROBACIÓN de 

      

    

la compañía anteriormente mencionada. 

Guayaquil 4 de Septiembre del 2.013.- 

 



4: Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.079 
FECHA DE RÉPERTORIO:06/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:53 

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
: Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:     

     
   

            

   

    
   

    

  

Con fecha veintitrés de Septiembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N*  SC.JJ.DJC.G.13.0005173, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 2 de septiembre del 2013, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 

NORTSUR $.A., de fojas 134,295 a 134,321, Registro Mercantil número 
18.352. 

ORDEN: 41079 

TT) 

AN ARAUALDO AAa 

UNI IO Ll 
DURSAUXENOO    

   

  

VA 

  

AB. Núria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

URI 

Guayaquil. 24 de septiembre de 2033 

REVISADO POR; á 
( 

0643314   
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 192645f 

Guayaquil, Al 2013 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NORTSUR S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atenfamente, 

Ab. José LuisíChevasco Escobar 
SECRETARIO GEN L DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑ DE GUAYAQUIL 

 


